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ACUERDO DE AIC¡.I,NÍA MI.INICIPAL NÚNNTNO 13-20I8f

nr.Car,nÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLOTvIÉ MILPAS ALTAS, »Hd"nraMENTO DE
i

SACATEPÉ,QVSZ; QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
i

CONSIDERANDO: Que se tiene a Ia vista el o

2018, presentado por Recursos Humanos de ésta m

de diez (10) Contratos por Servicios Técnico

presupuesto municipal; para los efectos se proce

compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se .nto.t ttud confbrme a la ley'

CONSIDER.ANDO: eue de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inciipo e) reformado por

el Decreto g-zols y artÍculo 48 del Decteto 57-92 del congreso de la Repútilica de Guatemala

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que deteirnina el artículo 9

numeral 6 inciso a) de la presente ley seguur el caso, y articulo 42 del Acuerdir Gubernativo 122'

20l6,reformado por Acuerdo Gubernati vo 172-2017, que establece: La suscripci¿rir de contrato debeni

hacerla el funcionario de grado jerarquico inferior al de la autoridad que 1o aprobar&; y artículo 75 del

Decreto 57-gZ Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I)

Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestdrio 029 del Actual

Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente: i,

No.
Contrato

Renglón Nomlrre del Contratista Cargo
Fecha de

Suscripción

27-2018 029
Jimmy Alexander
Asouaca García

Asesor Educativo en la Escuela

Oficial de Párvulos zona4.
o 1,580.00 18t0312018

28-20t8 029
Marvillia Margarita
Chojolan Gramajo

Cafedréfiíca de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

29-2018 029 Gabliel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos ds Guatemala
Q. 24,320.00 02/0512018

30-20 l 8 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrática de la Sección de

llumanidacles de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. l2,l'76.00 a210512018

31-2018 029
María Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Hunianidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala

o t4,320.00 02105120t8

32-2018 029
Felix Arturo Parada

Martinez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala

o 2,176.00 0210s12018

33-20t8 029
José Mauric io Aj sivinac

Sanúm

Catedrático de medio tiempo y
Coordinador de [a Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guate¡¡ala

Q. 23,176.00 0210512018

34-20 r 8 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretaria de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatetnala
Q. 19,503.00 02105/2018

35-2018 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12,176.00 02t05/2018

36-2018 029
.A.na Elizabeth Ramírez

Jolón

Asistente de Secretaría de Ia Sección
de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. r3,005 00 02105Dat8

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

ta Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes indicados en el PORTAL web de la
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- III) El presente
Secretaria Municipal

Axpuac Vplásquez
Municipal
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MI,JNICIPAUDAD

SACATEPEOUE2

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VAR¡AS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

0097

TREINTA Y CUATRO GUION DOS MIL DIECIOCHO (34 -201E) RENGLÓN 029"

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el dia miércoles dos de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identif,ca con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal,

del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepeqiez,delegado parala

suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que requiera

esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo

Municipai de fecha veintiocho de Septiernbre del año dos mil diecrséis, acta nrunero cincuenta

1í:L:-,,y nueve guion dos mil dieciséis. de Sesrones Municipales Ordinarias yExtraordinarias, puntos
t -16

:'J r6solutivo Quinto, señalo corl1o lugar para recibir notificaciones La Municipalidad utricada en
¡,!

i-. qrarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San Bartolorné Milpas Altas.--§
departamento de Sacatepéqtez y por la otra parte Madelyn Mishell Velásquez Salazar, de

veintiseis (26) años de edad, estado civil casada. nacionalidad guatemalteca. originaria y vecirra de San

Barlolorné i\,Iilpas Altas, municipio del deparlamento de Sacatepéquez, identificaclo con Documento

Personal de Identificación número de CUI 210'7 21995 0307 extendido por el RENAP. con residencia en

esta localidad. núrnero de identificación tributa::ia NIT 7720571-5 Arnbos otorgantes manilestamos

encontrarnos en el libre elercicio de nuestros derechos civiles y qlre la calidad con que actúa el

prinrero es suficiente conf'orme a la iey para la celebración del presente contrato, que la

documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos

denominarerros "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente, consentimos en celebrar

el presente contrato de SERVICIOS TÉCN[COS, contenido en las siguientes clausulas:

PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundamento en convenio de

cooperación interinstitucional entre la universidad de San Carlos de Guatemala y la

municipaiidad de San Bartolorné Milpas Altas del Departarnento de Sacatepéquez, de f-echa

dos de abril del año dos inil dieciocho, ir articulo cuarenta y cuatro (4zl) (refonnado por el

articulo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e, y cLrarenta y ocho

(aS)y cuarenta y nueve (49) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del

Congreso de la República, articuio 35- del Código Munrcipal Decreto 12-2002 del Congreso de

la Republica y sus retbn¡as SEGIINDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se

cornpromsts a prsscntar servicios técnisos conro secretaria de la Sección de Hurnanidades

de la Universidad de San Carlos de Guatemala en este municipio, con las aotividades on la

atención como SECRETARIA El Contratista deberá presentar sus sen-icios asistiendo

MII{ISTR{TIVO DE SER



Municipalidad de San Bartolomé Milpas AItas,
Departamento de Sacatepéq uez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9 0098

regulamente a las obligaciones que en dicho establecimiento debe de cuunplir.

TERCERA VALOR DEL CONTRATO Y FORI\4A DE PAGO "La Municipalidad"

conviene en pagar a "El Contratista" por los serv-icios que preste, la cantidad de DIECINIIE\E

MIL QUINIENTOS TRES QLTETZALES EXACTOS (Q.19,503.00) cantidad que incluye el

monto del contrato ir el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los

recurrsos de Ia Municipalidad asignados a la patida presupuest aria 029-14-03 -00 1 -00 I -000, la

suma se hará ei-ectir.a en ocho [8) pagos consecutil'os. de los meses ma-yo a diciembre del año

dos rnil dieciocho (20i8) por un monto de DOS MIL CUATROCIENTOS TREIN-TA Y SIETE

QUETZAT.ES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (Q 2,437 88) cada uno, debiéndose

realizar el úitimo pago al presentar el informe final de labores. CIIARTA. PLAZO DE[,

CONTRATO. El plazo del presente contrato estará r,igente durante el periodo correspondiente

del día dos (2) de mayo del añoEdor rnil dieciocho (2018). al día treinta y uno (31) de

diciernbre del año dos mil dieciocho (20i 8). QIIINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO "El

Contratista" se oblrga a presentar a favor de "La N[unicipalidad" previo a la aprobación de este

4{pontrato, tnafianza de cumplimiento equivalente ai diez por ciento (1OoÁ), de su valor. que
2,

§aranttzará el fiel curnplimiento de sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La

.*$.rIunicipalidad", si se incumpiiere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo
-rrO'" efecto "La Municipalidad" dará audiencra por un termino de diez (10) días a la Institución

anzadora para que exprese lo que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo

iormente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin

más trárnite se ordenará el requerirniento respectivo y la lnstitución Aflanzadora hará el pago

dentro del ténnino de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento.

circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor.

hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", gue acredite

haber recibido a satist-acción los serr,'icios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES "El

Contratrsta" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos pror.enientes del

presente contrato, así como proporcionar inlormación a terceros sobre ios asuntos que son de su

conocimiento. col11o consecuencia de los sen.icios que presta SEPTIMA: DECILARACION

JI-IR{DA "E1 Contratistal' declara bajo juramento que no se encuentra comprendido en ias

Prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley' de contrataciones del Estado.

OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los infbrmes que le fueren requeridos por

"'La Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario de estos rnfonnes v

todo cÍocumento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera conveniente

para el rnejor desempeño de la activrdad contratada. I{OVEI{A: TERMINACION DEL

CONTRATO "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por tenninado

unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna, por las

causales siguientes.

d{o
e, !¡J



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

a) En caso de evidente negligencia de 'El Contratista", en la
Nq 0099

presentación de los

servicios contratados; b) Si se le embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por

los sen'icios prestados siempre que le irnpida curnplir con sus obligaciones : c) Por vencimiento

del plazo. d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenrr a los

intereses de La Municipalidad; y l; Por la ocurrencr'a de caso fbrtuito o fuerza ma,vor. Cuando

"El Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "I.a

Municipahdad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el termuro de

diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estiine

conveniente en defensa de sus intereses Vencido el termino antes indicado, "La

Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el

contrato. o en su caso. cuando así proceda dando por desvanecido el cargo fonnulado. Si "La

N,{unicipalidad'' injustificadarnente retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de

este contrato, transcurido treinta días hábiles después de haber concluido los trál¡ites de

pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terrninado el contrato sin

de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el

o-* .oliiruro dando aviso a "La Municrpalidad" con anticipación rnínima de treinta (30) días y

,,"tUtira derecho al pago correspondiente a este periodo, slempre que sus sen'icios hayan sido

sfados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso lbrtuito o fuerza mayor que

pidiere a cualquiera de las partes curnplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en

dar aviso por escrito de ta1 imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa. ninguna

de ias parles incurrirá en responsabilidad por incumplimiento. Asirnismo se podrá declarar la

terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIIVIA,

APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto por

los articulos nueve (9) nunneral seis (6) y cuarenta ¡, ocho (a8) de la ley' de Contrataciones dei

Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglarnento de ia referida ley. DECIMA PRINIER{:

IMPUESTO Y RETENCIONES Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga a

"Ef Contratista" está afecto a cualquier pago de índole tribr.rtana o de cualquier otra naturaleza

que se establezca en las leves de la RepÍrblica de Guatemaia. DECIIIA. SEGLINDA:

SANCIONES En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar los senicios contratados

dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La Municipalidad" conforrne el siguiente

procedimiento: a) Amonestación verbal; b) Amonestación escrita: -v-, c) Terminación del

contrato. DECII{A TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parle del presente

contrato 
--v 

quedan incorporados a é1. a) El Expediente que sirvió de base para la forrnalización

del presente instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del

contratol



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos 

ilüg
c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que

Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga

a los servidores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autoriza a"La Municipalidad" a que

se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato, por

ocasionar detenoro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el

desempeño de sus actividades, "La Municipaiidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en

cada easo. DECIMA C[]ARTA: EVALUACION. Los servicios contratados serán elaluados

por el Aicalde Municipal. el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o por el funcionario

que designe "La Nlunicipalidad", debrendo recibir a entera satisfacción los servicios

presentados. Una vez recibidos los sen'icios prestados a entera satisfácción. Se ordenará la

cancelación de la fianza de cumplimiento. DECAIA QTIINTA: CONTROVERSIAS Toda

controversia relativa al cumplimiento. interpretacrón, aplicación y efectos de este contrato, se

dirimirán de confbrmidad con la ley de la materia. DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL

CONTRATO. En los términos anteriormente descntos "La Municipalidad-' y "El Contratista"

leemos 1o anterionnente escrito v enterados de su contenido, otleto y dernás ef'ectos legales, lo

aceptarnos, ratificar¡os en cuatro hojas para Actas Varias para renglón 029, autorizadas por Ia

Contraloría General de Cuentas a su anverso

Testado. deI Omitase"

Madelyri Salazar
car2107 2199s

010 0
"El

Axpuac
Humanos



CERT IF ICACION DE AUT ENT ICI DAD
No. CAUBS-57057-2018

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A, hace constar que la pólizo de seguro de coución No. 10-

908-352605 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Coución) y que el firmante de la póliza posee las facultades y competencias respectivas, los

dotos consignados en Io póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

Monto asegurodo:

Controto número:

I'AADELYN tAt SHELL VELASQU EZ SAUZAR

TAUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI,ÁE TAILPAS ALTAS,

D E P ART A l'/lENTO D E S AC AT E PEQU EZ

q.1,950.30

34-2018

Para los usos legales que ol interesodo convengon, se extiende lo presente o los 07 días del mes

de lvlayo de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S.A,



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernaüvo No.700-99, emitido a

través dei Minisierio de Economia el día 10'de septiembre de 1999.

Por Q.L,950.30

cLAsE c-2

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de
constrtuye fiadora solidaria hasta por

{Q.1,950.30)

NOMbTe: MADELYN MISHELL VELASQUEZ SALAZAR

DiTección: O AVENIDA 3.01 A, , ZONA 02, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 1G90&3526S

la autorización que le fue otorgada por EL MTNISTERTO DE ECONOMíA, se

la suma de MIL NOVECIENTOS CINCUENTA QUETZATES CON 30/100

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de MADELYN MISHELL VELASQUEZ SALAZAR, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS No. 3a-2018 celebrado en CUIDAD DE GUATEMALA,

MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ. el dia 02 de Mayo del 2018,
por medio delcualse compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a parür del02 de Mayo del 2018 al 31de Diciembre
del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El

valortotal del citado CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOSTECNICOS es de DIECINUEVE MILQUINIENTOSTRES

QUETZALES EXACTOS (Q.19,503.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga
por el equivalente al drez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA qUETZALES CON 301100 (q.1,950.30) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Mayo del
2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda
la constancia de recepción o al 31de Diciembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el

incumplimiento de la obligación garanüzada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a

consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiendose estos términos como todo acontecimiento o suceso que

no se puede prever o que previsto no se puede reslstrr.

La presente póliza se expide corr sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de ia garantia que esia póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

G uate ma la.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, exüende, sella y firma la presente póllza en la Ciudad de Guatemala, a los 07días del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A,

coD, 151716

Revisado


